
AVISO DE REGISTRO PROYECTO§

El $uscrito Magistrado en cumplimiento de lo reglado en el art. 9' delAcuerdo N'
209 de 10 de diciembre de 1997, expedido por el Honorable Consejo §uperior de
la Judicatura, informa sobre los proyectos de providencias en las cuales será
Ponente en la §ala Extraordinaria de Decisión No 1 del 16 de junio de 2020, a
saber:

PRIMERA IN§TANCIA:

2. Radicado:
Accionante:
Accionado:

Acción:
Asunto:

SEGUNDA IN§TANCIA:

2. Radic¿do:
Accionante:
Accionado:

Acción:
Asunto:

5,4001 33 33 000 2020 004t8 00
Edgar Mauricio §iena Pezzotti
Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito Prlblico-
Procuraduría Ganeralde la Nación- Consejo Superior
de la Judicatura- Dirección Seccional de
Administración Judicial - nómina
Tutela
sentencia

5,4001 33 33 005 2020 00080 01

Diana Sugeidy Briceño Cárdenas
Unidad Administrativa Especial para la Atencién y
Reparación lntegral a las Victimas "UAEARI\fl
Tutela - lncidente de desacato
auto

lgualmente se cÍta a los Honorables Magistrados integrantes de la Sala

Extraordinaria de Decisién No 1 a realizarse el dla dieciséis (16) de junio de dos
milveinte (BAZA)-

$an José de Cúcuta, 11 de iunio de 2020

HERNANDO AYALA PEÑARANDA
Magistrado



AVI§O DE REGI§TRO PROYECTO§

ElSuscrito Magistrado en cumplimiento de lo reglado en elart. 9'delAcuerdo N"

209 de 10 de diciembre de 1§97, expedido porel Honorable Conseio $uperiorde
la Judicatura, informa sobre los proyectos de provideneias en las cuales será
Ponente en la $ala Ordinaria de Decisión No 1 del 'tB de junio de 2020, a saber:

SEGUNDA IN$TANCIA

1. Radicado:
Demandante:
Demandado:

Medio de Control:
Asunto:

Radicado:
Demandante:
Demandado:

Medio de Control:
Asunto:

Radicado:
Demandante:
Demandado:

Medio de Control:
AEunto:

Radicado:
Demandante:
Demandado:

Medio de Control:
Asunto:

Radicado:
Demandante:
Demandado:

Medio de Control:
Asunto:

54001 33 33 002 2018 00153 01

Fátima lnés Capacho
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional
de Prestaoiones §ociales del Magisterio
Nulidad y restablecimiento del derecho
sentencia

54001 33 33 002 2018 00{63 01

Ludy del Socono Callejas Trujillo
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional
de Prestaciones §ociales del Magisterio
Nulidad y restablecimiento del derecho
sentencia

54001 33 33 002 2018 00203 01

Luddy Beatriz Contreras Prieto
Nacién - Ministerio de Educación - Fondo Nacional
de Prestaciones §ociales del Magisterio
Nulidad y restablecimiento del derecho
sentencia

54001 33 33 002 20{8 00254 01

lsabel Páez Espinosa
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Naeional
de Prestaciones Sociales del Magisterio
Nulidad y restablecimiento del dereeho
sentencia

54001 33 33 0A2 Nfi 00428 01

Luis Evelio Archila Chuzcano
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio
Nulidad y restablecimiento del derecho
sentencia

2.

4.

5.

San José de Cúcuta, 17 dejunio de 2A2A

HERNANDO AYALA PEÑARANDA
Magistrado


